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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Respuestas a las preguntas del ECUADOR1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Colombia la siguiente comunicación, de fecha
18 de noviembre de 2002.

_______________

Preguntas

Dentro del proceso de consultas con relación a las solicitudes de prórroga del período de
transición para subsidios a la exportación, en el marco del párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo
de Subvenciones y Medidas Compensatorias, el Ecuador mucho apreciará que Colombia
absuelva las siguientes preguntas.

1. Si el Mecanismo de Compensación de Transporte beneficia o puede beneficiar a las
exportaciones provenientes de las zonas francas y a aquellas que han recibido los beneficios
previstos en el  Sistema Especial de Exportación e Importación de Bienes de Capital y Repuestos
(SIEX).

2. ¿Puede un mismo producto de exportación o empresa beneficiarse de los tres programas
de subsidios notificados por Colombia?

Respuestas

He tenido conocimiento que en el día de ayer usted envió a la Secretaría de la OMC una
comunicación en la que formulaba dos preguntas relacionadas con la posibilidad de que Colombia
aplicara de manera concurrente los programas para los cuales estamos solicitando una extensión bajo
el artículo 27.4 del Acuerdo de Subsidios.  (Zonas Francas, Plan Vallejo y Mecanismo de
Compensación)

En respuesta a dichas preguntas me permito informarle que durante el proceso de
transparencia en el que nos encontramos Canadá en el documento G/SCM/Q3/COL/5 y Japón en el
documento G/SCM/Q3/COL/4 formularon preguntas en el mismo sentido.  Colombia procedió a
contestar a dichos interrogantes en los documentos G/SCM/Q3/COL/8 y G/SCM/Q3/COL/7 los
cuales fueron publicados en marzo del presente año.

__________

                                                     
1 G/SCM/Q3/COL/18.


